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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en distintos 
ordenamientos jurídicos, para establecer la ciudadanía mexicana como requisito 

para ocupar distintos puestos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

03 de octubre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población.  

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Sustituir el “ser mexicano por nacimiento”, y/o “ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad”, por 
tener la ciudadanía mexicana, como requisito para ocupar cargos públicos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0377-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en las fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la Ley Aduanera se sustenta en las fracciones VII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 131, 
para legislar en la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 

73, en relación con el artículo 89, fracción X, para legislar en la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, 
se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, para legislar en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se sustenta en las fracciones XXIV y XXXI del artículo 73, en 
relación con los artículo 74, fracciones II y VI y 79, para legislar en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

se sustenta en la fracción X del artículo 73, para legislar en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 102, Apartado B, para legislar en la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el 
artículo 123, para legislar en la Ley del Banco de México, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en 

relación con el artículo 27, párrafo noveno, fracción V y 28 párrafos sexto y séptimo, para legislar en la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 
73, en relación con los artículos 4°, párrafo séptimo y 123, Apartado A, fracción XII, párrafo segundo, para legislar 

en la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación 
con el artículo 89, fracción X, para legislar en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, se sustenta en la fracción 

XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero y 4° párrafo primero, para legislar en la Ley del 
Seguro Social, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto 

y 123, Apartado A, fracción XXIX, para legislar en la Ley del Servicio Exterior Mexicano, se sustenta en la fracción 
XX del artículo 73, para legislar en la Ley Federal de Correduría Pública, se sustenta en la fracción X del artículo 73, 

para legislar en la Ley Federal de Defensoría Pública, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación 
con el artículo 20, Apartado A, fracción VIII, para legislar en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado B, para 
legislar en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se sustenta en la fracción XXXI del 

artículo 73, en relación con el artículo 6° Apartado A, fracción I,  para legislar en la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en 

relación con el artículo 132, para legislar en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se sustenta 

en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41, para legislar en la Ley General del Sistema de 
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Seguridad Pública, se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 21, párrafo 
noveno para legislar en la Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad, se sustenta en la fracción 

XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo quinto, para legislar en la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 25, fracción XIX, párrafo segundo,  

para legislar en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se sustenta en la fracción 
XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 73, segundo párrafo, para legislar en la Ley del Servicio Exterior 

Mexicano, se sustenta en la fracción XX del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente de los ordenamientos que 

se pretenden modificar. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS 

159, FRACCIÓN I DE LA LEY ADUANERA; 20, 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO; 16, 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR; 88, 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; 371, 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS; 9°, FRACCIÓN I DE LA LEY 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS; 10, FRACCIÓN I Y 14, FRACCIÓN I DE 
LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO; 39, FRACCIÓN I DE LA LEY DEL BANCO DE 

MÉXICO; 22 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES; 15, FRACCIÓN I Y 19, FRACCIÓN I 
DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS 

MUJERES; 267 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 20, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y 32, FRACCIÓN I DE LA LEY 

DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO; 8°, 
FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURÍA 

PÚBLICA; 31, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA; 121, FRACCIÓN I DE LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

LEY ADUANERA 
 

 
Artículo 159…  

 

Para obtener la patente de agente aduanal los 
interesados deberán cumplir con los lineamientos 

indicados en la Convocatoria que al efecto se publique en 

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; 28, FRACCIÓN I 
Y 55, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA; 86, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL 

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES DEL SECTOR PÚBLICO; 38, INCISO A), 66, 

INCISO A), 83, INCISO A), 100, INCISO A) Y 115, 
INCISO A) DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 17, FRACCIÓN 
I, 52, APARTADO A, FRACCIONES I Y II Y 88, 

APARTADO A, FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 49, 
FRACCIÓN I LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; 12, 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

TRIBUNALES AGRARIOS; 48, INCISO A) DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE DEROGA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 

DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO  
 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 159, fracción I de la 
Ley Aduanera para quedar como sigue:  

 
Artículo 159.- …  

 

Para obtener la patente de agente aduanal los 
interesados deberán cumplir con los lineamientos 

indicados en la Convocatoria que al efecto se publique en 
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el Diario Oficial de la Federación, así como con los 
siguientes requisitos: 

 
I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 

derechos;  
 

II. a IX. …  
 

… 

el Diario Oficial de la Federación, así como con los 
siguientes requisitos:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de 

sus derechos;  
 

 II. a IX. …  
 

… 

LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO 

 
 

Artículo 20.- Para ser Director Ejecutivo de la AMEXCID 
se requiere:  

 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

 
2. a 5. … 

SEGUNDO.- Se reforma el artículo 20, fracción I de la 

Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, para 

quedar como sigue:  
 

Artículo 20.- Para ser Director Ejecutivo de la AMEXCID 
se requiere:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce 

y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

 
II. a V. … 

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA 
 

 
 

Artículo 16.- Para ser Director General se requiere:  

 
I. Ser mexicano por nacimiento;  

 
II. a IV. … 

TERCERO.- Se reforma el artículo 16, fracción I de la Ley 
de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar para 

quedar como sigue:  
 

Artículo 16.- Para ser Director General se requiere:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana;  

 
II. a IV. … 
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LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN 

 
 

Artículo 88.- Para ser Titular de la Auditoría Superior de 
la Federación se requiere satisfacer los siguientes 

requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 

II. a VIII. … 

CUARTO.- Se reforma el artículo 88, fracción I de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

para quedar como sigue:  
 

Artículo 88.- Para ser Titular de la Auditoría Superior de 
la Federación se requiere satisfacer los siguientes 

requisitos: 
 

I. Tener la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos;  

 

II. a VIII. … 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 

FIANZAS 
 

 
Artículo 371.- El titular de la Secretaría nombrará al 

Presidente de la Comisión. El presidente deberá reunir los 
requisitos siguientes:  

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no 

adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos;  

 
II. a VIII. …  

 

… 

QUINTO.- Se reforma el artículo 371, fracción I de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 371.- El titular de la Secretaría nombrará al 

Presidente de la Comisión. El presidente deberá reunir los 
requisitos siguientes:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce 

de sus derechos civiles y políticos;  
 

 
II. a VIII. …  

 

… 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
 

SEXTO.- Se reforma el artículo 9°, fracción I de la Ley de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 
quedar como sigue:  



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
Artículo 9°.- El Presidente de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos deberá reunir para su elección los 
siguientes requisitos:  

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

II. a VII. … 

 
Artículo 9°.- El Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos deberá reunir para su elección los 
siguientes requisitos:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce 

y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

II. a VII. … 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO 

 
 

Artículo 10.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público 
nombrará al Presidente de la Comisión.  

 
El Presidente deberá reunir los requisitos siguientes:  

 
I. - Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no 

adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos;  

 
II. a V. …  

 
… 

 

Artículo 14.- Los miembros del Comité Consultivo y de 
Vigilancia, deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

SÉPTIMO.- Se reforman los artículos 10, fracción I y 14, 

fracción I de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro para quedar como sigue:  
 

Artículo 10.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público 
nombrará al Presidente de la Comisión.  

 
El Presidente deberá reunir los requisitos siguientes:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce 

de sus derechos civiles y políticos;  
 

 
II. a V. …  

 
… 

 

Artículo 14.- Los miembros del Comité Consultivo y de 
Vigilancia, deberán reunir los siguientes requisitos: 
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I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos;  

 
II. a IV. … 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos;  

 
II. a IV. … 

LEY DEL BANCO DE MEXICO 
 

 
Artículo 39.- La designación de miembro de la Junta de 

Gobierno deberá recaer en persona que reúna los 
requisitos siguientes:  

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no 
adquiera otra nacionalidad, estar en pleno ejercicio de 

sus derechos civiles y políticos y no tener más de sesenta 
y cinco años cumplidos en la fecha de inicio del período 

durante el cual desempeñará su cargo;  
 

II. a III. … 

OCTAVO.- Se reforma el artículo 39, fracción I de la Ley 
del Banco de México para quedar como sigue:  

 
Artículo 39.- La designación de miembro de la Junta de 

Gobierno deberá recaer en persona que reúna los 
requisitos siguientes:  

 

I. Tener la ciudadanía mexicana, estar en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos y no tener más 

de sesenta y cinco años cumplidos en la fecha de inicio 
del período durante el cual desempeñará su cargo;  

 
 

II. a III. … 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
 

 
Artículo 22.- El Director General será nombrado por la 

Asamblea General, a proposición del Presidente de la 
República. Para ocupar dicho cargo, se requiere ser 

mexicano por nacimiento, de reconocida honorabilidad y 

experiencia técnica y administrativa 

NOVENO.- Se reforma el artículo 22 de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores para quedar como sigue:  

 
Artículo 22.- El Director General será nombrado por la 

Asamblea General, a proposición del Presidente de la 
República. Para ocupar dicho cargo, se requiere tener la 

ciudadanía mexicana, ser de reconocida honorabilidad 

y experiencia técnica y administrativa 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

 
 

DÉCIMO.- Se reforman los artículos 15, fracción i y 19, 

fracción i de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres 
para quedar como sigue:  
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Artículo 15.- Para la Presidencia del Instituto Nacional 

de las Mujeres, se requiere:  
 

I. Ser ciudadana (o) mexicana (o) por nacimiento, en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 
II. a V. …  

 
Artículo 19.- La Presidencia del Instituto propondrá a la 

Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de la 

Secretaría Ejecutiva, la cual debe reunir para su 
designación, los siguientes requisitos:  

 
I. Ser ciudadana (o) mexicana (o) por nacimiento en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

II. a IV. … 

 
Artículo 15.- Para la Presidencia del Instituto Nacional de 

las Mujeres, se requiere:  
 

I. Tener la ciudadanía mexicana, en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 
II. a V. …  

 
Artículo 19.- La Presidencia del Instituto propondrá a la 

Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de la 

Secretaría Ejecutiva, la cual debe reunir para su 
designación, los siguientes requisitos:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana, en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

II. a IV. … 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

Artículo 267.- El Director General será nombrado por el 
Presidente de la República debiendo ser mexicano por 

nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

UNDÉCIMO.- Se reforma el artículo 267 de la Ley del 

Seguro Social para quedar como sigue:  
 

Artículo 267.- El Director General será nombrado por el 
Presidente de la República debiendo tener la 

ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos. 

LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

 
 

 
 

DUODÉCIMO.- Se reforman los artículos 20, párrafos 

primero y 32, fracción I y se deroga el segundo párrafo 
del artículo 20, todos ellos de la Ley del Servicio Exterior 

Mexicano para quedar como sigue:  
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Artículo 20.- Para ser designado embajador o cónsul 
general se requiere: ser mexicano por nacimiento y no 

tener otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, ser mayor de 30 años de edad 

y reunir los méritos suficientes para el eficaz desempeño 
de su cargo. 

 
…  

 
… 

 

Artículo 32.- Los candidatos a ingresar a la rama 
diplomático-consular deberán cumplir con los siguientes 

requisitos:  
 

I. Ser mexicano por nacimiento y no tener otra 
nacionalidad, en pleno goce y ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos;  
 

II. a VI. … 

Artículo 20.- Para ser designado embajador o cónsul 
general se requiere: tener la ciudadanía mexicana, 

estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, 
ser mayor de 30 años de edad y reunir los méritos 

suficientes para el eficaz desempeño de su cargo. 
 

 
…  

 
… 

 

Artículo 32.- Los candidatos a ingresar a la rama 
diplomático-consular deberán cumplir con los siguientes 

requisitos:  
 

I. Tener la ciudadanía mexicana, en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 
 

II. a VI. … 

LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA 

 
 

 
Artículo 8°.- Para ser corredor se requiere:  

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no 
adquiera otra nacionalidad y en pleno goce y ejercicio de 

sus derechos civiles y políticos;  
 

DÉCIMO TERCERO.- Se reforma el artículo 8°, fracción 

I de la Ley Federal de Correduría Pública para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 8°.- Para ser corredor se requiere:  

 

I. Tener la ciudadanía mexicana y en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
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II. a IV. … II. a IV. … 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
 

 
 

Artículo 31.- El Director General del Instituto deberá 
reunir para su designación, los requisitos siguientes: 

 
I. Contar con la ciudadanía mexicana por nacimiento, no 

haber adquirido otra nacionalidad y estar pleno ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos;  

 
II. a IV. …  

 

… 

DÉCIMO CUARTO.- Se reforma el artículo 31, fracción I 
de la Ley Federal de Defensoría Pública para quedar como 

sigue:  
 

Artículo 31.- El Director General del Instituto deberá 
reunir para su designación, los requisitos siguientes: 

 
I. Tener la ciudadanía mexicana y estar pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos;  
 

 
II. a IV. …  

 

… 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO 
 

 
 

Artículo 121.- Para ser Magistrado del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje se requiere:  

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no 

adquiera otra nacionalidad y estar pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;  

 
II. a III. …  

 

… 

DÉCIMO QUINTO.- Se reforma el artículo 121, fracción 

I de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado reglamentaria del apartado b) del artículo 123 

Constitucional para quedar como sigue:  
 

Artículo 121.- Para ser Magistrado del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje se requiere:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana y estar pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos;  
 

 
II. a III. …  

 

… 
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… 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 

Artículo 28.- Para ser comisionado se requiere:  
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

 

II. a V. …  
 

Artículo 55.- Para ser consejero se requiere:  
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

 
II. a V. … 

DÉCIMO SEXTO.- Se reforman los artículos 28, fracción 
I y 55, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para quedar como sigue: 
 

Artículo 28.- Para ser comisionado se requiere:  
 

I. Tener la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles;  

 

II. a V. …  
 

Artículo 55.- Para ser consejero se requiere:  
 

I. Tener la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles;  

 
II. a V. … 

LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 

Artículo 86.- El Director General del Instituto será 
designado por el titular de la Secretaría, previo acuerdo 

del Ejecutivo Federal, debiendo recaer en la persona que 

cumpla con los siguientes requisitos: 
 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se reforma el artículo 86, fracción 
I de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 

de Bienes del Sector Público para quedar como sigue:  
 

Artículo 86.- El Director General del Instituto será 
designado por el titular de la Secretaría, previo acuerdo 

del Ejecutivo Federal, debiendo recaer en la persona que 

cumpla con los siguientes requisitos: 
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I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no 
adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

II. a IV. … 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 
 

II. a IV. … 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

 
 

 

Artículo 38.- Los Consejeros Electorales deberán reunir 
los siguientes requisitos:  

 
a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad, además de estar en pleno goce y ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos;  

 
b) a j) …  

 
2. a 3. …  

 
 

 
Artículo 66.- Los Consejeros Electorales de los consejos 

locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos:  

 
a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad, estar en pleno goce y ejercicio de sus 

DÉCIMO OCTAVO.- Se reforman los artículos 38, inciso 

a), 66, inciso a), 83, inciso a), 100, párrafo segundo, 
inciso a) y 115, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar 
como sigue:  

 

Artículo 38.- Los Consejeros Electorales deberán reunir 
los siguientes requisitos:  

 
a) Tener la ciudadanía mexicana, además de estar en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

 
b) a j) …  

 
…  

 
…  

 
Artículo 66.- Los Consejeros Electorales de los consejos 

locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos:  

 
a) Tener la ciudadanía mexicana, estar en pleno goce 

y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, estar 
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derechos civiles y políticos, estar inscrito en el Registro 
Federal de Electores y contar con credencial para votar;  

 
b) a f) …  

 
2. a 4. …  

 
 

 
 

 

Artículo 83.- Para ser integrante de mesa directiva de 
casilla se requiere:  

 
a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad y ser residente en la sección electoral que 
comprenda a la casilla;  

 
b) a h) …  

 
Artículo 100.- El consejero presidente y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales serán 
designados por el Consejo General del instituto, por un 

periodo de siete años, conforme al procedimiento 
previsto por esta Ley.  

 

Los requisitos para ser consejero electoral local son los 
siguientes: 

 

inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar;  

 
b) a f) …  

 
…  

 
…  

 
…  

 

Artículo 83.- Para ser integrante de mesa directiva de 
casilla se requiere:  

 
a) Tener la ciudadanía mexicana y ser residente en la 

sección electoral que comprenda a la casilla;  
 

 
b) a h) …  

 
Artículo 100.- El consejero presidente y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales serán 
designados por el Consejo General del instituto, por un 

periodo de siete años, conforme al procedimiento 
previsto por esta Ley.  

 

Los requisitos para ser consejero electoral local son los 
siguientes: 
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a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra 
nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos;  
 

b) a k) …  
 

3. a 4. …  
 

 
 

Artículo 115.- Para ser Magistrado Electoral se 

requieren los siguientes requisitos:  
 

a) Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles;  

 
b) a k) … 

a) Tener la ciudadanía mexicana, además de estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

 
 

b) a k) …  
 

…  
 

…  
 

Artículo 115.- Para ser Magistrado Electoral se requieren 

los siguientes requisitos:  
 

a) Tener la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles;  

 
b) a k) … 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

 
 

Artículo 17.-…  
 

El Secretario Ejecutivo y los titulares de los Centros 

Nacionales serán nombrados y removidos libremente por 
el Presidente del Consejo y deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:  
 

DÉCIMO NOVENO.- Se reforman los artículos 17, 
segundo párrafo, fracción I, 52, segundo párrafo, 

apartado A, fracción I y apartado B, fracción I y 88, 
apartado a, fracción I de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública para quedar como sigue: 
 

Artículo 17.-…  
 

El Secretario Ejecutivo y los titulares de los Centros 

Nacionales serán nombrados y removidos libremente por 
el Presidente del Consejo y deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:  
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I. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento y estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos,  

 
II. a V. …  

 
Artículo 52.- El ingreso al Servicio de Carrera se hará 

por convocatoria pública. Los aspirantes a ingresar a las 
instituciones de Procuración de Justicia, deberán cumplir, 

cuando menos, con los requisitos siguientes: A. Ministerio 
Público  

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 
ejercicio de sus derechos;  

 
II. a VIII. …  

 
B. Peritos  

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce 

de sus derechos;  
 

II. a IX. … 
 

… 
 

Artículo 88.- La permanencia es el resultado del 

cumplimiento constante de los requisitos establecidos en 
la presente Ley para continuar en el servicio activo de las 

Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos,  

 
II. a V. …  

 
Artículo 52.- El ingreso al Servicio de Carrera se hará por 

convocatoria pública. Los aspirantes a ingresar a las 
instituciones de Procuración de Justicia, deberán cumplir, 

cuando menos, con los requisitos siguientes: A. Ministerio 
Público  

 

I. Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio 
de sus derechos;  

 
II. A VIII. …  

 
B. Peritos  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana, en pleno goce de sus 

derechos;  
 

II. A IX. … 
 

… 
 

Artículo 88.- La permanencia es el resultado del 

cumplimiento constante de los requisitos establecidos en 
la presente Ley para continuar en el servicio activo de las 

Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y 
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permanencia en las Instituciones Policiales, los 
siguientes:  

 
A. De ingreso:  

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce 

y ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
 

II. a XIII. … 
 

B. … 

permanencia en las Instituciones Policiales, los 
siguientes:  

 
A. De ingreso:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana, en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
 

II. a XIII. … 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

Artículo 49.- El Director General será designado por el 
Presidente de la República, debiendo recaer tal 

nombramiento en persona que reúna los siguientes 
requisitos:  

 
I. Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento que no 

adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 
II. a III. … 

VIGÉSIMO.- Se reforma el artículo 49, fracción I Ley 
General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad para quedar como sigue:  
 

Artículo 49.- El Director General será designado por el 
Presidente de la República, debiendo recaer tal 

nombramiento en persona que reúna los siguientes 
requisitos:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce 

y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

 
II. a III. … 

LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 

 
 

 
 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Se reforma el artículo 12, 

fracción I de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios 
para quedar como sigue:  
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Artículo 12.- Para ser magistrado se deben reunir los 
siguientes requisitos:  

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no 

adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos, así como 

tener por lo menos treinta años el día de su designación;  
 

II. a IV. … 

Artículo 12.- Para ser magistrado se deben reunir los 
siguientes requisitos:  

 
I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce 

y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, así como 
tener por lo menos treinta años el día de su designación;  

 
 

II. a IV. … 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
Artículo 48. 

 
1. a 2. …  

 
3. Para ser designado Secretario General de la Cámara 

se requiere:  
 

a) Ser mexicano por nacimiento y no tener otra 
nacionalidad y estar en pleno goce de sus derechos; 

 
b) a f) …  

 

4. … 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 48, 

párrafo tercero, inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 48.- …  

 
…  

 
Para ser designado Secretario General de la Cámara se 

requiere:  
 

a) Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce 
de sus derechos; 

 
b) a f) …  

 

… 

LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

 
 

VIGÉSIMO TERCERO.- Se deroga el párrafo segundo 

del artículo 20 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano 
para quedar como sigue:  
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Artículo 20.- Para ser designado embajador o cónsul 

general se requiere: Ser mexicano por nacimiento y no 
tener otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos, ser mayor de 30 años de edad 
y reunir los méritos suficientes para el eficaz desempeño 

de su cargo.  
 

Los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado 
considere como sus nacionales, deberán presentar el 

certificado de nacionalidad mexicana y el documento de 

renuncia de la otra nacionalidad.  
 

… 

 
Artículo 20.- Para ser designado embajador o cónsul 

general se requiere: tener la ciudadanía mexicana, 
estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, 

ser mayor de 30 años de edad y reunir los méritos 
suficientes para el eficaz desempeño de su cargo.  

 
 

DEROGADO  
 

 

 
 

… 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación.  
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan el presente decreto 

Juan Carlos Sánchez.  


